
 

 

 
 

    
 

    
 

COLEGIO INTERAMERICANO DE RADIOLOGIA 

 

Enero 9, 2024 

 

 
Dr. Gustavo Muñiz 
Presidente 
Sociedad de Radiología e Imagenología del Uruguay 
 
Ref. Becas ELAR 
 
Estimado Dr. Muñiz: 
 
Nos es grato informarle de que, con objeto de mejorar el Programa de Becas ELAR, 

hemos procedido a la actualización del Reglamento y procedimiento para su gestión. 

Le hacemos llegar el documento del nuevo reglamento de becas y, también, el 

formulario que deberán cumplimentar los centros interesados en colaborar con el CIR 

recibiendo becados. 

Agradeceremos que desde la Sociedad que usted preside nos reenvíen las solicitudes 

que reciban adecuadamente cumplimentadas a la mayor brevedad posible, para poder 

proceder a la convocatoria de las becas en tiempo y forma; sería conveniente que no 

fuera más tarde del 15 de febrero. 

Le agradecemos profundamente su colaboración con el Programa de Becas Escuela 

Latinoamericana de Radiología del CIR, que confiamos siga contribuyendo a la mejor 

formación de nuestros profesionales en la medida que esté en nuestra mano. 

Muchas gracias y saludos cordiales, 
 
 
Dra. Fátima Matute      
Comité de Educación                             

 
 
 
Dr. Pablo Soffia 
Comité de Educación 

 
 
 

Dr. Luis Campos 
Presidente 

 
 
 

 


